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Calidad de la Construcción de esta Consejería,  relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 116 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en todo 
caso, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo  competente, según 
se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 19 de febrero de 2010.- La Consejera, P.D. (Orden 
de 18.2.2004), el Director General de Planificación y Sosteni-
bilidad, Ignacio Pozuelo Meño. 
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RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el Procedimiento Abreviado 
núm. 604/2009, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, comunicando la 
interposición del Procedimiento Abreviado núm. 604/2009, 
interpuesto por doña Teresa Eugenia Bejarano Pastor, contra 
la Orden de 1 de junio de 2009, publicada en BOJA núm. 111, 
de 11 de junio de 2009, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de la Consejería de Agricultura y Pesca, en la provincia 
de Sevilla, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Once de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de febrero de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña. 
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Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el Procedimiento Abreviado 
núm. 603/2009, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo Núm. Once de Sevilla, comunicando 

la interposición del Procedimiento Abreviado núm. 603/2009, 
interpuesto por USTEA, contra la Orden de 1 de junio de 2009, 
publicada en BOJA núm. 111, de 11 de junio de 2009, por la 
que se convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el ámbito de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, en la provincia de Sevilla, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Once de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de febrero de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña. 
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rección General de Fondos Agrarios, por la que se con-
voca para 2010 la submedida 13. Producción Integrada 
de Alfalfa, prevista en la Orden de 20 de noviembre de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a las submedidas 
agroambientales en el marco del Programa de Desarro-
llo Rural de Andalucía 2007-2013.

La Orden de 20 de noviembre de 2007, de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a las submedi-
das agroambientales en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2007-2013, establece en su artículo 7 que, 
anualmente, mediante resolución de la persona titular de la 
Dirección General de Fondos Agrarios se realizará la convoca-
toria pública para acceder a las subvenciones reguladas en la 
Orden citada con la determinación de las submedidas objeto 
de ayuda, así como la renovación de compromisos vigentes. 
Asimismo prevé que las solicitudes se presentarán en el plazo 
que se establezca en la norma reguladora anual de las ayudas 
del régimen del pago único, junto con la solicitud única.

Por otro lado su Disposición derogatoria única prevé que 
queda derogada la Orden de 31 de enero de 2005, por la que 
se establecen normas de aplicación del régimen de ayudas a 
la utilización de métodos de producción agraria compatibles 
con el medio ambiente, sin perjuicio de su aplicación a los 
procedimientos y solicitudes con compromisos en vigor.

Asimismo, la Orden anual, por la que se establecen en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía disposiciones para la 
aplicación de determinados regímenes de ayuda comunitarios 
a la agricultura, de los regímenes de ayuda comunitarios a la 
ganadería, las ayudas destinadas a indemnizar las dificultades 
naturales en zonas de montaña y en otras zonas distintas a 
las de montaña, del régimen de ayudas agroambientales, y 
del régimen de ayudas a la forestación de tierras agrícolas, 
establece el plazo, los modelos de solicitudes y declarativos 
de cultivos que deberán presentar aquellos agricultores que 
prevean acogerse al régimen de ayudas agroambientales en 
la campaña 2010.

Teniendo en cuenta el Reglamento (CE) 1320/2006, de la 
Comisión, por el que se establecen normas para la transición 
a la ayuda al desarrollo rural establecida en el Reglamento 
(CE) 1698/2005, del Consejo, sobre ayudas al desarrollo rural 
financiadas con los fondos FEADER.


